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CONCEJO MUNICIPAL 

DEA~K"11 
21 de septiembre de 2018 

"POR EL CUAL SE AUTORIZA LA COMPRA DE PREDIOS CON RECURSOS DE 
ASIGNACIONES ESPECIALES DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 
PARA LOS RESGUARDOS INDÍGENAS (AESGPRI)". 

El Honorable Concejo Municipal de Valledupar, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y en especial las contenidas en el artículo 313 de la 
Constitución Nacional y artículo 32 de la Ley 136 de 1994, las leyes 09 de 
1989, 02 y 03 de 1991 y 388 de 1997, 

CONSIDERANDO: 

El Municipio de Valledupar suscribió con el Resguardo KOGUI-MALAYO- 

ARHUACO (Pueblos Kogui y Wiwa), con asentamiento en el Municipio de 
Valledupar", el Contrato Marco No. 904 del 1° de marzo de 2018 

Que uno de los objetivos principales para los cuales se firmó el referido Contrato 
de Administración de Recursos de Asignaciones Especiales del Sistema General 
de Participaciones, entre el Resguardo Indígena y la Alcaldía Municipal de 
Valledupar lo constituye el desarrollo y ejecución de los proyectos de Desarrollo 
Agropecuario destinados a la compra de tierras y mejoras para la ampliación y 
saneamiento del territorio 	del Resguardo Indígena, KOGUI-MALAYO- 
ARHUACO (Pueblos Kogui - Wiwa), con asentamiento en el Municipio de 
Valledupar". 

Que el resguardo Indígena, KOGUI-MALAYO-ARHUACO (PUEBLOS KOGUI-

WIWA), está priorizando la adquisición o compra de predios con sus 
correspondientes avalúos y características técnicas que permitan generar 
condiciones para la seguridad alimentaria, la recuperación territorial mediante 
la ampliación y saneamiento del territorio de su Resguardo para lo cual. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, para la compra de un predio rural con destino al Resguardo, 
KOGUI-MALAYO-ARHUACO (Pueblos Kogui - Wiwa), de acuerdo con las 
características y priorizaciones 	hechas por ellos mismos, 	referidas a 
continuación: 
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WILBER A. HINOJOSA BORREGO 
Primer Vicepresidente 

ILVIO AL 	UELLO HINCHILLA 
Secretario General 

JAI E BORNACELLY FIGUEROA 
Segundo Vicepresidente 
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1. Predio Rural denominado LAS NIEVES de propiedad del señor 
ADULFO SARMIENTO OÑATE identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 5.138.606 expedida en Valledupar, ubicado en la Zona 
Rural del Municipio de Valledupar, vereda Garupal, Folio Matricula 
Inmobiliaria 190-49826, un área de 82.9540 has con los siguientes 
Linderos y Dimensiones: Norte: con predio de la Nación, cercas de 
alampúas en medio. Este: Con predio de Gustavo Daza Calderón.- Sur: 
Con predio de JOSÉ ESQUEA POLO, cercas de alampúas en medio. 
Oeste: Con predio de OLAVIS ALEAN HERNÁNDEZ, cercas de 
alampúas en medio, por valor de $256.757.800.00. 

ARTICULO SEGUNDO: La autorización concedida será por el término de seis 
(6) meses, contados a partir de la sanción de este Acuerdo. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
sanción y 3ublicación. 
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EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR, 

CERTIFICA: 

Que el Acuerdo No. 011 del 21 de Septiembre de 2018, "POR EL CUAL SE 
AUTORIZA LA COMPRA DE PREDIOS CON RECURSOS DE 
ASIGNACIONES ESPECIALES DEL SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES PARA LOS RESGUARDOS INDÍGENAS (AESGPRI)". 

Sufrió los dos (2) debates reglamentarios así: 

Primer Debate en Comisión: 	 12 de Septiembre de 2018 

Segundo Debate en Plenaria: 
	

21 de Septiembre de 2018 

10 ALO, SO C ELLO C INCHILLA 
Secretario General 
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ALCALDIA DE VALLEDUPAR 
Despacho del Alcalde 

Área de Asesores 

Valledupar, 24 de septiembre de 2018 

En la fecha se recibió el Acuerdo No. 011 del 21 de septiembre de 2018 "POR EL 
CUAL SE AUTORIZA LA COMPRA DE PREDIOS CON RECURSOS DE 
A ACIONES ESPECIALES DEL SISTEMA GENERAL DE 

ONES  r  A RA LOS RESGUARDOS INDIGENAS (AESGPRI)". 

pacho del -ñor Alcalde para lo pertinente. 

JI. 	CR SP A DWIff 
As •sor Despacho del Alcalde 

ALCALDIA DE VALLEDUPAR 
Despacho del Alcalde 

Valledupar, 28 de septiembre de 2018 

Sancionase en la fecha el Acuerdo No. 011 del 21 de septiembre de 2018 2018 
"POR EL CUAL SE AUTORIZA LA COMPRA DE PREDIOS CON RECURSOS DE 
ASIGNACIONES ESPECIALES DEL SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES PARA LOS RESGUARDOS INDIGENAS (AESGPRI)". 

Alcald de Valledupar 

it 
kifn7 U 1 

AUG SITO DANIEL_ RAMIREZ UHIA 
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